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DE LA

«©Vises* BS CMBWA
Artlottlo 1,0 L«.g layes obligar ¿a en la Penlniol», lila* 

Bakares y Canarias, i los vainte dios da su promulgaeión, 
st ea ellas «o se dispcuiiaie otra cosa. Se entiende hecha la 
I>rai3ialgaeión el día en ^ne termina la inserción de la ley 
** la GFaetta tKeial,

Alt. S.” Le ignorancia de los leyes, ne excusa de su 
• mapiimiento.

Art.d." Las Leyes no tendrin electo retroactÍTo, si no 
dispusieren lo contrarío. (Oódt/o eteti diente)

El Real decreto de 4 de Enero le 1883 y la Beal orden 
de 6 da Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las oor- 
porocionea provinciales ni municipales ninghn documento 
m escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
te haber satisfecho los derechos de inserción de loa anun- 
■los de subastas en la 9Meía ds Madrid y BoneTuí Onoiii.

SUSCEIPCIÓN PABTICULAB

Eu GÓsnoaa f e>*ta«.
Dûmes....................................8
Trimestre................................6 £6
Seis meses............................ 16 bO
Un a&o.................................. 88

Fossa on Odanosa ^•*y*‘?
Un mes. 4
Trimestre........................... 1138
Hais meiee. 23 60
UuaRo.................................46

Jriattra nttHa, 99 ttatimo» de futta.
8e publica todos los dios, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTAHTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN, dispondrin que se fije

•jomplftT #o d sitio dB costunabxO} don <10 po misil o o ata 
hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuneioa que se mandón publici r 
en los Boletintt Oficiale» se han de remitir al Jefe político 

' respectivo, por cuyo conducto as pasarán á los editores de 
los mencionados petiódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 31 de Octubre de 1864), 
Los sefiores Secretarios cuidar in bajo su mas estred a 

reepensabilidad, de conservar los números de este Bcieita, 
ooieccionadoB pare su encuadernación, que deberá verifi» 
oarse ai final de cada alio.

AnTXiTXNOia. Conforme con la condición 4.* fol pH*" 
go qUe he servido de base para la subsata, no se in ser tu; á 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen loa interesadas el importe de su publicación, á raaón 
de 28 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

FreiUeiicia leí Goesejo de liñstns
(Gacela del 16 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente {Q. D, G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL 1
DE CÓRDOBA

Núm. 714
Extraoto da los acaerdos adoptados por 

la Comisión proviacial en sua bsbío- 
nea oelebradas en los diaa 2, 7, 16, j 
18. 21, 25 y 27 de Ootnbre de 1897.

Sesión del din 2 
Preaideaoia del señor Galiusta.

Señores qne asistieron:
Serrano Ruiz, Carbonel!, Matilla, 

Cabello de los Cobos y Flores.
Deida y aprobada el acta da la ante

riori quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Dejar sin efeoto el nombramiento de 
oon Juau Fabro pata el oargo de Da- 
Positario de fondos provinciales, y con
firmando eu el ejercioio del mismo, con 
•1 Carácter de interinidad, ¿ don Ra
fael Vallejo Hidalgo.

(El señor Matilla reprodujo las sal- 
"^edades que tiene hechas en sesiones 
anteriores respecto al nombramiento 
“el referido señor Vallejo.)

Dejar en suspenso el procedimiento 
6 apremio contra el Depositario que 
a sido de fondos provinciales, don 
age! Baena, hasta que por el Tribu

nal da justicia se conozca y sea líquida 
a cantidad 4 que realmente alcanza su 

raspousabilidad, y qua ge dé oonooi- 
jnieuto al Juzgado de iiiBtruooión, á 
Jos efectos oonsigoientee.

(Votaron eo contra loe sefiotes Car- 
ooneH y Matiila.)

j

Requerir ai Depositario qne faé de 
fondos provinoiales, don Angel Baena, 
pare que dé ezpiioaoiones con toda ur
gencia de ooál sea la razón por la que 
no ha tenido entrada en la Ceja, en for
ma legal, la cantidad de 6.727'61 pese
tas, que figura como primera partida 
en la liquidación que presentan tos se
ñores don Pedro López é hijos, del 
crédito qne resulta à su favor contra 
esta Diputación, por anticipos hechos 
en metálico y premios de cobranza de
vengados y no satiafecboa durante el 
tiempo en que han tenido aquéllos é 
su cargo el servicio de la recaodación 
del contingente de la provincia basta : 
el 30 de Junio próximo pasado. f

Designar loe días en que esta Comi
sión habrá de celebrar eus seaiones or- | 

diñarías durante el presente mee.
Aprobar la distribaoión de fondos i 

pa’-a satisfacer las obligaciones del mes : 
de Noviembre próximo.

Contestar ai Juzgado de inatraooióa j 
de esta capital que esta Corporación J 
no se maestra parte en el proceso se- j 
guido contra el Depositario que fue de j 
fondos provinoiales, don Angel Baena ' 
y otros, por malverEaoiÓn de caudales { 
públicos; pero sin renunciar á la io- ; 
demnizaoión oivil que pneda correa- j 
ponderis, f

Elevar nueva súplica al Eiceleotí- 3 
simo señor Ministro de la Goberna- j 
Otón, con el fin de que se autorice á " 
este Cuerpo provincial para proceder í 
á oontratar el servicio relativo á la ira- ? 
presión de las listas electorales por el 
sistema de administración* 5

Dictar varias disposiciones enoarai- j 
nadas á corregir y evitar las defioien- 
oías notadas en la Casa Central de Ex
pósitos por el señor Diputado Inspec
tor de dicho Establecimiento benéfico, 
y que se recomiende enoareoidameota 
al señor Presidente- Ordenador de pa
gos atienda en cuanto sea posible las 
peticiones que hace al efecto el referi
do Diputado-Inspector señor Serrano 
Ruiz.

Que en vista de baberee terminado

rretera provincial de Puente Genil á 
en estación ferroviaria.

Aprobar una factura presentada por 
don Aureliano Martínez Cid, del oo- 
mer lio de esta ciudad, importante mil 
nueveoisutae noventa pesetas, por gé
neros facilitados al hospital de Agudos.

Dejar sin efecto el nombra mi en to de 
ospataz da la carretera de Cabra á 
Nueva Carteya, recaído en favor de 
don José Serrano Márquez.

Contestar à la Comisión provincíat 
de Santander que desde luego puede 
forraaree de oficio el expediente judi
cial relativo ai demente don Rafael 
Chaparro, que ingretó en el hospital 
da aquella capital por orden de la Au
toridad gubernativa, en virtud á que 
no teniendo dicho alienado familia in
mediata. los parientes más lejanos á 
quienes se dió oonooimiento del cese, 
nada hacen en el asunto.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P,: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión dal día 16

Presidencia del Sr. Muñoz Sepúlveda.
Señores que esiatieren:
Cárdenes, Serrano Roiz, Escamilla. 

Floree, Soldevilla, Camaobo Carrillo y 
Carbonell.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Quedar enterada da oua Rea! orden, 
feche 29 de Septiembre último, á vir
tud de le cual se concede Ia autoriza
ción solioiteda para llevar á efecto, por 
administración, el euministro de los 
víveres y demás artioulos no subaste- 
dos con destino á los Eatablecimientos 
de Benafioenoia, y que la referida Real 
orden se traslade al señor Presidenta 
Ordenador de pagos, á toa afectos de 
su oumplimientc.

Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden, expedida con le misma fe
cha, por la que se enteriza á este Co
misión para contratar por administra
ción el servicio da impresión de lea lis
tes electorates rectificadas del oorrien

las trabajos de la formación del libro 
original del Censo electoral rectificado, 
de este año, oesen treinta y siete au- [ 
xiliares temporeros que fueron nom- : 
brades para dicho servicio. j

Remitír informada al señor Gobirr- ^ 
nador le cuenta general del Ayunta- i 
miento de le Rambla, respective el año j 
económico de 1896 á 96. {

Quedar enterado de un oficio del se
ñor Gobernador, en el que manifiesta 
haber ordenado el ingreso provisional, I 
en la Casa de Socorro Hospicio, del ; 
niño de doce afits Rafael León é Iz- j 
quierdo. j

Con lo que terminó la sesión. i
P. A. de Ia C. P.: El Secretario, An- ¡ 

gel Maris Castiñeira. |

Sesión del dia 7 E
Presidencia del Sr, Maños Sepúlveda. |

Señores que asistieren: |
Cárdenas, Flores, Serrano Ruiz y | 

Matilla, 1

Leída y aprobada el acta de la ante 1 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Consignar en actas qne el vocal se
ñor Cárdeuas se adhiere á cnanto el 
señor Serrano Ruiz, so compañero de i 
inspección en la Casa Central de Ex- j 

pósitos, expuso en la sesión anterior ;. 
relativamente á la visita girada á di- ¡ 
oh o Establecimiento. |

Conceder al vocal señor Matilla 
veinte días de licencia para aasentarae 
y con el fin de atender à asuntos parti
culares de la mayor urgencia, y que 
ae llame para que le sustituya al señor 
don Antonio Maria de Escamilla, que 
le sigue en torno.

Que de cooformidad é lo propuesto 
por el Director de la Casa Central de 
Expósitos, se aumenten dos Hermanas 
de la Caridad más en aquél Estableoi- 
miento, y que al efecto se haga la opor
tuna petición.

Aprobar la cesión beaba por don 
Miguel Moyano Cruz en favor de don 
Ignacio García Moyano, de les dere
chos nacidos del remate de las obras ; 
de reparación y conservación de la ca
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ta allo, y qao sa traslade ai señor Pre- 
sideotf-Ordanadur de pagos, para qae 
procare contratar con toda orgenoia el 
indicado servicio, dentro de los tipos 
señalados en las sabastae, por ser el re- 
qaisito con que se otorga la autoriza
ción.

Oficiar al señor Delegado da Ha* 
oieuda para que se sirva suspender la 
ananoiada venta en sabasta pública de 
las finoas tituladas “Molino Que madon 
y “Haza de la espinan, propias da esta 
Beneficencia provinoialn.

Invitar à les Jefes de la Secretaría, 
Contaduría y Depeeitaría à que se pre
senten lee cuentas relativas al material 
de sus respectivas dependencias, â par
tir desde principio del actual año eoo- 
nómico, y dictar otras varias disposi
ciones referentes al misino particular,

Aprobar la oesidn hecha por el peón 
caminero Lúeas Villalba Serrano à fa
vor de doña Dolores Rodriguez Laque 
del crédito que aquél tiene contra esta 
Diputación, importante 453‘26 pese 
tas, por sus haberes devengados y no 
satisfechos.

Quedar enterada del nombramiento 
hecho por la Visitadora general de las 
Hijas de la Caridad en favor de Sor 
Evarista Pano para ocupar la vacante 
de Superiora que, p^r fallecimiento da 
Sor Raimunda Estivill, existía en la 
Casa de Socorro Hospicio.

Conceder nn mes de licencia al au
xiliar temporero de la Sección del Cen
so electoral, D. Manuel Delgado Ló- 
pee, à fin de que puede atender al res
tablecimiento de su salud.

Acceder à una instancia de don Oe- 
lestioo García González, apoderado del 
Ayuntamiento del Viso, para que abo
na en metálico y dentro del presente 
mas las 712'39 pesetas que resta del 
primer trimestre de este año económi- 
00, y que para lo snoesivo se le devuel
va et derecho à la bonificación de la 
parte correspondiente ¿ sa cuota, que 
puede satisfacer en obligaciones de la 
Diputación.

(El señor Carbonell votó en contra 
de este acuerdo )

Pedir informe al Director de carre
teras provinciales acerca de lo pro- 
pnesto por el vocal señor Cárdenas 
para que se deje sin efecto la orden á 
virtud de la cual se mandó reintegrar 
el referido Director la cantidad que 
habla recibido para verificar las obras 
de conservación de los kilómetros uno 
al cuatro de le carretera de Trassierra.

(El señor Oarbonell hizo contar que 
insistis en el reintegro de la oanbidad 
expresada, y votó en contra,)

En este acto se ausentó del salón el 
señor Escamilla.

Reproducir el acuerdo de24 de Abril 
último, por el que se otorgó nn soco
rro de 50 pesetas á la Superiora de las 
Hermanas Terciarias de San Fran- 
oisoo.

Ordenar ai Director de carreteras 
provinciales forme y remita el pliego 
da condiciones facultativas de las obras 
de reparación de la carretera de Posa
das á la Rambla, y en cuanto á la ofer
ta del Alcalde de este último pueblo de 
abonar al contratista el importe de 
aquéllas, sión dolo compensado por 
cuenta del contingente, que se hagan

en la Gaja provincial directamente los que van transouriidosdel presente mee,
ingreses, y de éstos será librado ai con
tratista el importe de las oertificacio- 
nea de obra, como en todos los demás 
que corren á cargo de la provincia.

Aprobar una factura presentada por 
don Juan Ogazón, de géneros de lien
zo y algodón facilitados al Hospital de 
Crónicos, importante 369 pesetas y 82 
céntimos.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á María Tesesa Rodrí
guez y á su hija Marta, vecinas de Al
modóvar.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An- 

gel María Castiñeira.
Sesión del día 18 

Presidencia del Sr. Muñoz Sepúlveda,
Señores qne asistieron:
Carbonell, Flores, Serrano Raíz y 

Calvo de León.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados tos particu
lares siguientes:

Devolver informado á la Junta pro 
vinoial de lustrocoión pública el ezpe 
diente promovido per el Ayuntamien
to y Junta local de primera enseñanza, 
eolioitaudo la supresión de la Escuela 
pública de párvulos ó de la tercera 
elemental de niños de dicha villa, 
oreando en su lugar cna de adultos 
con Ia misma dotación y emolamentos 
señalados á la que se suprima.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión en sus 
sesiones ordinarias celebradas en los 
meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1896, y Enero, Febrero y 
Marzo de 1897, y que se remitan al se
ñor Gobernador civil para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Solicitar dal señor Gobernador que 
de los cuatro aoiiliares que hay en el 
Gobierno civil, de los cuales dos fue
ron últimamente, y de una manera pro
visional, á prestar allí ans servicios, 
vnelvan éstos últimos â las oficinas de 
esta Corporación y queden desde luego 
agregados á ¡a Contaduría.

Que el acogido eo el departamento 
de dementes del Hospital de Agudos. 
Felipe Baena Borrallo, que se encuen
tra corado de su dolencia, sea entre
gado á su familia, con las formalidades 
de costumbre.

Quedar enterada con satisfsooióa de 
los excelentes servicios prestados por 
el practicante civil del Hospital de 
Agudos, don Francisco Rojas Vivas, en 
lo que respecta á la asisteuola de los 
enfermos militares atacados de la fie
bre tífica; que se tendrán en cuenta los 
buenos servicios y celo de dicho fun
cionario, y que este acuerdo se comu
nique al interesado.

Que en vista de lo que manifiesta el 
señor Gobernador militar respecto á 
que el día 11 del corriente no se die
ron á los militares enfermos en el Hos- 
pita! de Agudos algunas de las medi
cinas que en el Recetario fueron pres
critas, por falta de azúcar en la botica 
de dicho Establecimiento, se pida in
forme á la Contaduría, teniendo á la 
vista los vales, cuentas y compras del 
Director de dicho Hospital, en los días

1 pees se trata de nn artículo que se ad- 
! quiere por administración y para el 

(
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i
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que recibe el mencionado Director, á 
diario, las cantidades necesarias.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos á la presunta alienada Josefa Mon
tilla M ilgar, y que se invite á la fami
lia de la misma á que forme el expe 
diente judicial prevenido por el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1886.

Devolver informado al señor Go
bernador un expedients instruido á 
instancia de don Práxedes M, Cruz y 
Roldán, vecino de Rute, solicitando 
auterizaoión para aprovechar un salto 
del rió Genil, término de Iznájar, con 
destino á fuerza motriz de una fábrica 
de harinas, de su propiedad, en el sitio 
dal Remolino.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio y en !a Central de Ex
pósitos á varios individuos que reanea 
las condiciones reglameutarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 21 

Presidencia del Sr. Muñoz Sepúlveda.
Señores que asistieron:
Carbonell, Serrano Ruiz, Camacho 

Carrillo, Plores y Calvo de León.
Leída y aprobada el sota de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar una factura qne presenta el 
agente de ©ata Corporación don Ma
nuel Castroverde, por sus honorarios 
devengados en la gestión pera el oo- 
bro de los intereses de Ias inscripoio- 
nes de Beneficencia, correspondientes 
ai trimestre vencido en primero del ao- 
tnal, y cuyos honorarios ascienden á 
[a suma de 126 pesetas.

Aprobar la proposición hecha por 
don José del Pino, da esta vecindad, 
para el suministro de leche de cabra al 
Hospital de Agudos, y que se comuni
que al señor Presidente y al Director 
de dicho Establecimiento, á los efectos 
oportunos.

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador civil, en la 
que participa que el día 12 del co
rriente acordó el ingreso provisional, 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agndos, de la presunta 
alienada Antonia Sánchez Ortega, na
tural do Almodóvar del Rio, y que se 
prevenga ai Director de dicho Estable
cimiento Invita á la familia de la alie
nada á fin de que Instruya el expedien
to que determina et Real decreto de 19 
de Mayo de 1886,

Conceder Ingreso en el referido de
partamento de dementes ai presunto 
alienado Pedro Buendía Barrios, v«oí 
no de esta capital, y qne se invita á Ia 
familia del mismo á que forms el opor
tuno expediente judicial.

Disponer que las 10.000 pesetas con
signadas para gastos da material, se 
distribuyan en la forma siguiente: Pa
ra ia Contaduría, 3.000 pesetas; para la 
Secretaria y Quintas, 6.600; para la De 
poeitaría mil, y para el Archivo, 600.

Conceder á Francisca Romana Sia
rra Expósita, procedente de la Caes

Central de Expósitos, Ia dote de 76 
pesetas, por haber contraído matrimo
nio con Pedro Prieto Trapero, de esta 
vecindad.

Que contra Io expuesto por el Con
tador de fondos provinciales, se esté á 
lo acordado respecto á la administra
ción de las cantidades asignadas pera 
gastos del material de oficinas.

Qaedar enterada de un oficio del De
positario suspenso, den Angel Baena, 
dando explicación de por qué no figu
ran ingresadas en la Caja provincial 
las 6.727‘61 pesetas que como primera 
partida aparecen en la liquidación pre
sentada por loa señores don Pedro Ló
pez é hijos, de sus operaciones y re
sultado de débitos y créditos con esta 
Corporación hasta el 30 de Junio pró
ximo pasado, y que pase al expediente 
incoado en la Contaduría, á los efec
tos de la liquidación, consignando en
tretanto que esta Corporación no se 
hace solidaria de las operaciones á qne 
dicha comunicación se refiere.

Aprobar dos facturas de la Empresa 
de luz eléctrica “Ls Cordobesa^, im
portantes 440'19 pesetas, por o] consu
mo de dicho fluido en la Casa de So
corro Hospicio y Hospital de Crónicos, 
durante el mes de Septiembre último.

Disponer qne la acogida en el de
partamento do dementes Enoarnaoión 
Cejas, corada ya de su padecimiento 
mental, ingrese en la Casa de Socorro 
Hospicio, en virtud á que los parientes 
más cercanos de la misma no quieren 
hacer se cargo de ella.

Conceder ingreso en la Casa Central 
da Expósitos á María do los Dolores 
Barriento, de tres años, hija de Miguel, 
viudo y vecino de Almodóvar del Rio. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 26 

Presidencia del señor QaIzusta.
Señores quo asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Carbonell, Cama 

cho Carrillo, Serrano Ruiz y Plores.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Quedar enterada de nn oficio del se
ñor Gobernador, en el que participa 
qne con fecha 23 del oerriente ha dis
puesto que la presunta alienada Fran ■ 
cisca López Moreno, procesada por pa
rricidio, sea trasladada de la cárcel al 
departamento de demeutes dei Hospi
tal de Agudos, y que se reprofnzoa á 
dicha Superior Autoridad el acuerdo 
que anteriormente se adoptó por esta 
ComisióD, relativo ai mismo particular.

Acusar el oportuno recibo de un ofi
cio del Juzgado de Priego, al que se 
acompaña testimonio del auto dictado 
por el mismo ordenando la reclusión 
del demente Juan Luis Morales Trillo 
en el departamento respectivo del Hos
pital de Agudos.

Declarar que los señores Vocales de 
la Comisión provincial á que se refiere 
la oertificaoión expedida por el Conta
dor de fondos provinciales en 4 del mes 
da Agosto Último, y que sirvió de jos* 
tifioaoión ai libramiento núm. 93, tie' 
nen derecho á percibir sus dietas de
vengadas, juntos ó separadamente cada
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ano, ouacido las reelamea, oon tal do 
(Jii9 el día en qoe lo aolioiton tengan 
firmadas las astas de las seeionea & qne 
Hayan asistido.

Ksoomendar al sefior Presidente Or
denador de pagos ea sirva atender oon 
la mayor puntnalidad posible al pago 
de los haberes de los empleados, y de 
n^gar ona instancia de! Contador de 
fondos provinoiaies, en la qae solicita 
36 le facilite una taoión igual á la qne 
disfratan loa asilados en la Oasa de 
Socorro Hospicio.

Aprobar una factura presentada por 
el comeroiante don Franoisco de P. A1- 
vare», oayo importe ascienda á 107'26 
pesetas, por calzado para loa acogidos 
de la Casa Central de Expósitos.

Disponer que la acogida en el de 
partamento de dementes del Hospital 
de Agados, Antonia Sánohee Ortega, 
sea entregada á en familia, en virtud â 
qne durante el tiempo qne lleva da ob
servación, no ha dado señales de ena 
genaoión mental,

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
de la acogida en el referido departa- 
inento de demences, Mariana Barro y 
Cobos, por hailaree restablecida de en 
enageiiBoión mental.

Elevar nneva súplioa a! Eioelentí 
Bjmo señor Ministro de la Gobernación 
pidiendo entorizaoión para resolver la 
proposición hecha por don Ignacio 
Díez y otros con el fin de llevar à efeo- 
to la impresión, en el presente año, de 
las listas electorales rectificadas.

Suspender de empleo y sueldo á va
tios empleados de este Corporación 
que no asisten á sus respectivas ofiai- 
®«8» y nombrar otros en sa reemplazo. 

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
é don Jaime Moreno, escribiente tem
porero del Censo electoral, por ignal 
oaosa, nombrando en su reemplazo á 
don José Ruiz del Portal.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á María y Joan Sánchez 
Ripoll, de cuatro y dos años, respecti
vamente, hijea de Juana, cuyo marido 
86 halla sirviendo en el Ejército de 
Cuba.

Con lo que terminó la sesión.
P- A. de la 0. P.; El Secretario, An- 

gsl María Castiñaira.
Sesión del día 27 

Presidencia dal señor Galzosta, 
S&ñores qne asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Serrano Raiz, 

^«rboneH, Camacho Carrillo y Flores. 
Leída y aprobada el acta de le ante- 

pw» quedaron acordados los particn- 
iares siguientes:

Conoeder quince días de licencia á 
Profesora de piano de la Escuela de 
sllas Artes, doña Adelaida León, pa- 

^* que pueda atender al restableci
miento de su salad.

Devolver informados al señor Go- 
^mador oivil loa docamentos siguien

tes:
Do recurso de alzada interpuesto 

por don Mariano Fernández Daza, ve- 
oiso do Campanario (Badajoz) contra 
Bn acuerdo de la Junta de Sanidad de 
«ato capital, en que gg adoptan varias 

isposioionea encaminadas á evitar la 
propagación de la epidemia variolosa 
presentada en el ganado lanar de la 
propiedad delraonrronte.

Otro de don Rafael de Ia Rosa Ra

mírez, contra un acuerdo del Ayunta
miento de Santaella, que la exige, por 
la vla de apremio, cierta cantidad, co
rno rematante que fuá del impaasto de 
consumos en el año económico de 1895 
& 1896.

Otro de don José Carrillo de la 
Fnente, Depositario que fuá de fondes | 
monioipaies de Rute, contra el acner- Í 
do de aquel Ayaotamiento sobre eje- ( 
oución de una Real orden deolarándole j 
responsable de ciertas cantidades, de j 
conformidad oon la providencia dicta- 
da por este Gobierno civil. |

Y un expediente relativo á la sus
pensión, decretada por la Alcaldía de 
Aguilar en 20 del pasado Agosto, de 
los empleados de aquella Administra
ción municipal don José Moreno Gó
mez y don Francisco Moreno Leiva.

Quedar enterada de la sentencia dic
tada por el Juzgado da instrucción de 
esta capital en la causa seguida contra 
Antonio Osuna Rodríguez, por el de
lito de lesiones, é virtud de la cual se 
le condena á que indemnice á esta Cor
poración la suma de 60 pesetas.

Quedar asimismo enterada de una 
comunioauión del señor Gobernador 
civil manifestando que por su orden ha ’ 
ingresado Simeón González López en 
el departamento de dementes del Hoa- < 
pital de Agudos.

Disponer que en el próximo presu
puesto adicional ee amplíe Ia oonsigna- 
oión destinada á sirvientes del Hospi- J 
tal de Agudos, en la soma de 90 pe- 1 
setas. I

Convocar á concurso para la adqui- ( 
sictón de seis uniformes de invierno 
pars el uso diario de los agieres da es- J 
ta Corporación, bajo el mismo tipo y 
oondioiones del año anterior.

Remitir informada al señor Gober
nador civil la cuenta general del Ayun
tamiento de Almedinilla, respectiva al 
ejercicio económico de 1895 á 96. |

Oonoeder ingreso en la Casa de So- ! 
□orro-Hespioio á varios individuos que f 
reúnen las condiciones reglamenta- J 
rias. 1

Con lo qne terminó la sesión. | 
P. A. de la C. P.: El Secretario, An- | 

gel María Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Número 727 l
Autorizado con esta fecha don José j 

Carrasco Heredia, corno representante * 
de don Rafael Guerra Bejarano, dueño j 
de la hacienda denominada “Casilla del 1 
Aire», para qne durante el plazn de ? 
treinta días, contados desde el de hoy, ! 
pueda depositar en los terrenos perte- ! 
neoientes á la misma preparados de ex- 
trignine, con objeto de exterminar los 
animales dañinos que existen en dicho 
predio, se anuncia al público para ge
neral conocimiento, en obeervanoia á 
lo prevenido en le vigente ley de caza. 

Córdoba 11 de Marzo de 1898.—Jai
me Aparioio.

Núm. 750
Transcurrido el plazo reglamentario 

eetablecido para la ocupación temporal 
de las sepulturas de adultos compren
didas del 1 al 110 del cuadro denomi 
nado de San Francisco, en el cemen
terio de Nuestra Señora de la Salud, y 
debiendo procederse á la exhumación 

de los restos mortales que la^ ocupan, 
se sauncia al público para couocimien- 
to de las personas á quitíúes interese 
esta determinación, á fin de que pue
den hace rae cargo da les lápidas y en
verjados que tengan las expresadas lo
calidades, y adquieran, en caso deque 
lo daseea, otros enterramientos oon 
destino al depósito de aquellos restos, 
antee que sean trasladados al osario ó 
fosa comúu, eonourriendo para ello al 
negociado respectivo de la Secretaría 
mnaioipe!, oon In oportunidad debida, 
donde se les enterará de los requisites 
que en tel caso di ban oomplirse para 
realizar aquellas operaciones.

Oórdeba 14 da Marzo de 1398.—Jai
me Aparicio.

CABRA
Núm, 736

Don Francíaco de Luna Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: qne la Jauta municipal 

de asociados, en cumplimiento de lo 
que dispone el nuevo reglamento de 
consumos, ha acordado arrendar á ven
ta libre los derechos y recargos ordi
narios da 189 especies que comprende 
la tarifa 1.* del citado reglamento, ex
cepción hecha de la sal, como medio 
do hacer efecti vo el encabezamiento de 
consumos correspondiente a esta ciu
dad en el año económico de 1898 á 99; 
en su consecuvucia la subasta tendrá 
luga? el dU 15 del próximo mea de 
Abril, en estas Casas Consistoriales, de 
doce á una de la tarde, presidida por 
el Alcalde, con asistencia de una Co
misión del Ayuntamiento y nn Notario 
de la localidad, que dará fé del auto.

El tipo de la subasta, no admitián- 
dose postura por menor cantidad, será 
el de 205 090 pesetas 33 cáutimos, á 
que asciende el encabazamíento y re
cargos, en esta formar

Pesetas Cta.

Gnota para el Tesoro, oon 
inclusión del 2 por 100 
de impuesto de guerra.. .102.044 50 

Recargo del 3 por 100 por
eonduoión y cobranza.. 3.001 33 

Recargo del 100 por lOOso- 
bre el cupo de arbitrios 
municipales 100.044 60

Tipo para al remata-. .205.090 33
La subasta se verificaré en pujas á 

¡a llana y para tornar parte en ella de
berán los licitadores acreditar habar 
ingresado en la Depositaría municipal 
ó entregado en el coto de la subasta, 
te cantidad de diez mil pesetas en me
tálico, exhibiendo á la vez su cédula 
personal.

El rematante garantizará el contra
to depositando en las arcas del Ayun
tamiento la suma de veinte y cinco 
mil pseetae en metálico ó cincuenta 
mil en fincas libres de todo gravamen 
por hipoteca especial, admitiéndose en 
pago de la garantía el depósito provi
sional.

Todas las demás condiciones y de
talles relativos á la subasta figurarán 
en el pliego que aparece en el expe 
diente respectivo, que para que pueda 
ser examinado por los interesados se 
encuentra de manifiesto en la Secreta 
ria del Ayuntamiento.

Cabra 12 de Marzo de 1898.—Fran- 
cisco de Luna. — Por mandado de 3.3.*, 
Joaquín Mora, Secretario,

CARCABUEY
Núm. 749

Don Sixto Benítez Ramirez, Alcalde e cas ti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formados por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mí 
presidencia los apéndices aljamillara- 
mieuto de la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria y el de urbana, qua han de 

servir de base para los repartimientos 
respectivos de la Contribución territo
rial en el próximo año económico da 
1393 á 99, quedan expuestos al público 
en esta Secrelsria Capitular, por tér
mino de quince días, según determina 
el art. 60 del reglamento do 30 da Sep
tiembre de 1885, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinar aquello? 
y presentar La reolair aciones qua con
sideren pertinentes à eu derecho.

Lo qua para conocimiento gaceral ea 
publica el presenta, en Carcabuey à 
cateroa de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho. —Sixto Benítez.

JUZGW0S
CORDOBA

Núm. 7B3
Cédula de ciíación

En virtud da providencia del señor 
Juez de instrucción de esta capital, 
dictada en el sumario por estafa á Emi
lio Alvarez Pérez, vecino que fuá de 
esta capital y cuyo actual paradero se 
ignora, nc cita á éste para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Omcial de esta 
provincia, comparezca en loe estrados 
de este Juzgado, calle Marqués del Vi
llar número tres, á prcatar declaración 
en dicho sumario; pues de lo contrario 
le pararé el perjuicio é que haya lugar.

Y pare qne le sirva de citación, pon
go la presente en Córdoba é quince de 
Marzo de mi! ochooientos noventa y 
ocho.—El actuario. Licenciado Pedro 
Fernández Pintado.

RUTE
Número 754

Don Diego Carrión y Corral, Juez de icatruc- 
ción de este partido.
For la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares é indívidnes de 
la policía judicial, se practiquen acti
ves diligencias pera la busca de una 
burra, con tres años, madiana, rucia 
filara y careta, de la propiedad de An
tonio Ruiz Molero, que le fuá hurtada 
la noche del tree del actual en si pal - 
tifio del Higuera*, término de Iznéjer, 
y caso de ser habida, la ponga é mi 
díspoaioión, con la persona en cuyo po
der se enonentre, ei no justifica su le
gitima adquisición-

Dada en Rute á doce de Marzo de 
mil oohooientos noventa y ocho.— Die
go Carrión.—El actuario, Juan G. Pa
dilla.

BUJALANCE
Núm. 755

Don José María Rey Heredia, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber.' qne en 

el mismo y por la Escribanía del que 
refrenda, se sigue expediente sobre de- 
olaraoión de herederos abinteatato por 
fallecimiento de Don Joan José León 
Blanco, ocurrido en esta oíadad el día 
tres de Febrero último, reclamando 
sean declarados herederos del mismo 
sus hermanos Doña Concepción, Don 
Francisco. Doña Elvira, Doña María 
Josefa y Doña Francisca León Blanco 
y sus sobrinos Don Franoisco y Don 
Migoel León Lorite, hijos de su otra 
hermana qne premurió al causante Don 
José León Blanco.

Y se hace público por medio fiel pre
sente, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este 
Juzgado los que se crean oon igual ó 
mejor derecho, á contar desde la in- 
seroión del presente en el Boibtih Ovi- 
OIAL.

Dado en Bajaianoe á fiiez y seis de 
Marzo de mil oohooientos noventa y 
ocho.—José María Ray.—El actuario^ 
Pedro Cantó García.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.-PRIMERA ENSEÑANZA
Con arreglo á lo prevenido en el art. 57 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los 

datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Gaceta de Madrid^ las Es
cuelas vacantes siguientes, que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 5,° y 6,° del citado reglamento.

Leu Esonelaa qae aoteoeden diafratarán, OOQ el eneldo eaignado A cada una, loe smolameDtea legales.
El p'azo para la preaentaoión de doonmeotos eolíoitando tomar parte en eate oonenrao eerá de dos meses, á contar desde el día de la publioeoión de este anan- 

oio en la Goce (o de Madrid.
Las iostanoias y documen toe que se acompasen deben reunir las condiciones que señalan los artíouloa 25, 26, 27 y 28 del vigente reglamento de 11 de Dioiem' 

bre de 1896.
iladrid 15 de Febrero de 1898, —El Direotcr general, V, Santamaría,

PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

PROVINCIA _ RETRIBUCIOxNES CASA OBSERVACIONES
Pesetas

AlioBute........ Onil.................................................................... Maestra...................... 1100
Caatellón........ Alcalá de Chisvert.......................................... Idem............................ 1100 B

Valencia.... Tabemes de Vatldigna...................... .. Idem...................... .... 1100 » 0 fl
Murcia........... Alhama........... .................................................. Idem............................ 1100 n 7* fl
Idem............... Algar.................................................. ............... Idem............................ 1100 V 0 fl
Idem............... Totana....................................................... .. Idem............................ 1100 19 n

Valencia........ Pinedo (Barat de Vaianoia.......................... Idem............................ 1375 71 » fl
Idem............... Canals................................................................ Idem............................ 1100 » a fl

Escuelas de párvulos

Alicante......... Elche.. .............................................................. Maestra,.................... 1650 » 0 fl
Idem............... Callosa de Segara.......................................... Idem........................ 1100 fl fl
Idem............... Novelda....................................... ..................... Idem............................ 1100 » 0 fl

Idem............... Monóvar........................................................... idem............................. 1100 « H fl
Castellón.... Borriana.......................... ................................ Idem............................ 1376 »1 ft fl
Idem............... Goevaade Vinromá........................................ Idíffi............................ 1100 V fl fl
Idem............... Almazora........................................................... Idem................... .. 1100 Tr fl fl
Idem............... Vall de Uxó................................................   ■. Liem................... .. 1100 » fl fl
Valencia .... Algemesí.......................................................... Idem............................ 1376 « fl fl
Idem.............. Carcagente....................................................... Idem............................ 1376 9 fl 0
Idem............... Chiva.................................................................. Idem............................ 1100 9 7^ fl
Idem............... Alcira................................................................ Idem.......................... 1375 Z7 fl fl

RECTORADO DE OVIEDO

Escuelas superiores de niños

León............... León................ .. ................................................ Regencia de la práo-
tica Normal........... 1626 160 pesetas enneles. fl

Oviedo......... Maestro...................... 1626 « fl

Escuelas elementales de niños

Oviedo........... Cimadevilla........................................ .. Maestre...................... 1376 » fl fl
Idem............... Natahoyo.......................................................... Idem............................ 1375 fl 0

Sección de anuncios

ELECCIONES 
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Cortes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 

la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 48.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 18

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Cordoba„, Letrados 18

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario, „

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la ma
trícula industrial se hallan de ven
ta en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amiUaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18,

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprente del DIARIO DE CÓRDOBA
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